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MATERIA:

Se con8ulta sobre le normatividad que sustonta la oxoneración o inafrctgción de
impuestos a las comunidades camp€s¡nas del departamento de Lima

BASE LEGAL:

- Ley N.' 24656, Ley G€neral de Comunldados CamposineE, publlcsdt rl
14:4.1987, y normas mod¡f¡catoriás (en adelante' Ley de Comunidades
Camoesinas).

- Texto tljnico Ordenado dE la Loy del lmpu$to e la Rsnt8, sprobsdo por el
Decreto Supremo N." 179-2004-EF, publicado el 812.2004, y normas
mod¡ficatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta)

- Texto {,nieo Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas 6lmpuesto
Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N' 055-99-EF,
publicado el 15.4.1999, y normas modificator¡as (en adelante, TUO de la Ley
del IGV).

ANAL¡!IT:

En princip¡o, gntandemos qu6 la consulta a8tá orlsntada
Comunldades Campssinas d6l departamento de L¡ma'

buyentes, s€ encuentran exonaradaa o inafectas del
sto a la Renta y del lmpuesto General a las Ventas

ajo esta prem¡sa, cabo indicar lo slguisnte:

a detorminar si
en 8u calidad

Régimgn General

raa
d6

lmpua¡to s l¡ Ront¡.-

El orimer Dárralo del artfculo 28' de le Ley de Comun¡dades CampesinaB eEtablece
oue las comunidades campesinas, sus empresas comunales' las empresas
multicomunales y otras formas asociativas están inafectas de todo impuesto directo
creado o por crearse que grave la propiedad o tenenc¡a de la tiera, asl como del
lmpuesto a la Renta, salvo que por ley específica en materia tributaria se las ¡ncluya
como sujetos pasivos del tr¡buto.

Como puede aprec¡arse, el artfculo 28'antgs glosado dispone una inaféctación d6l
lmpuesto a la Renta a favor de las comun¡dades camposinas, sus empresas
comunales, las empresas multicomunales y otras formas asocistivas, vale decir'
estas entidades se encuentran fuera del ámbito de aplicación del lmpuesto a la
Renta.

Actualménte, según el inclso e) d6l artfculo 1E' del TUO do la Ley d€l lmpuesto 8ls
Renta. las Com-unidades Campésinas no son sujetos pasivos del lmpuesto a la
Renta.



lmpuesto General a las Vontas,-

De acuerdo con lo establecido en el artfculo 1" del TUO de la Ley del IGV se
encuentran gravadas con dicho Impuesto las siguientes operaciones:

a) Venta en el pais de bienes muebles.
b) Prestación o util ización de servicios en el pais.
c) Contratos de construcción.
d) Pr¡mera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos.
e) lmportación de bienes.

Por su parte, de conformidad con el artículo 9' del mencionado TUO, son
contribuyentes del IGV en calidad de contr¡buyentes, entre otros:

a) Las personas jurídicas que desarrollen act¡vidad empresarial, que realicen
cualqu¡era de las operac¡ones anteriormente detalladas; y,

b) Las personas jurld¡cas que no real¡cen actividad empresarial, pero que efectúen
de manera hebitual(') cualquiera de las operaciones comprendidas dentro del
ámbito de apl¡cación del lmpuesto, excepto la ¡mportación de bienes (en efecto,
en este último supuesto no se requiere habitualidad para ser contribuyente del
IGV).

Asf oues, de lag normasantes glosadas fluye que, en el caso que las comunidades
activ¡dad empresar¡al, serán sujetos del lmpuesto en la
manera habitual, las operaciones comprendidas dentro del
lGV. salvo Ia imDortación de bienes.

mpesinas no realicen

bien, debe tenerse en cuenta que según los artículos 2'y 25" de la Ley de
Comunidades Campes¡nas, las mismas son organ¡zaciones de interés público, con
existencia legal y personería jurfdica, y ejercen su act¡vidad empresar¡al bajo las
siguientes modalidades: a) Empresas Comunales, b) Empresas Multicomunales; y,
c) Participando como socias en empresas del Sector Públ¡co, Asociativo o Privado.

que realicen, de
de apl¡cac¡ón del

Al réspeclo, el numerel 1 dél arifculo 4' det Regtaménto de ta Ley del tGV indica que para catitc€r ta
hebitualidad, la SUNAT con3lderará la naturaleza, carsctelst¡cas, monto, frocuencie, volumeñ y/o
p€riodicidad dc las op6racioñes á fn de dgterminár el obj6to para etcualelguieto les rcálizó.

Asimismo, agrcgs quc, en el caso de op€rcdoñeg de venla, s€ deteminará si la adqubición o orcducción de
los bienes tuvo por objeto Bu u3o, conBumo, su vénta o fevente, d€bisndo de evatua|se en tos dos úlUños
cásos ólcarácle¡ hrbilual dependi€ndo de l¡ frscuencia y/o monto.

Do iguel folma, s€ñala que, tnlándoss de s€rvicios, síempre se considerarán habitueles aouellG serurcros
onsros$ qu€ sean simrla.gs con lG de cáráclar comercial,

D€ otrc lado, se e3lablec6 qu€, en el ca6o de la pdmera venla de inmuebles, s6 pr€sume la habifualidad del
sujeto cuando el onalenañte rcaliza la venla de, por lo menos, dos inmu€bloÉ déntro de un perlodo de doca
meses, debiéndose aplicár a partir de la segunda fansferencia del inrnuebte. De realizarse en un solo
confalo lA venta de dos o í1fu iñmuebles, se enlenderá qle ta p mera transferencja es la det inmueble del

Añade qu€ no se aplicárá lo dispuesto en el párftfo anterior y siempre se encontrará gravada con
lmpue3to, la tmnsférencia de inmueblos qu6 hublerán sido mandados a edificar o edificados, total
parciahente, para efecto de suenaienación.
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En tal sentido, si las comunidades campes¡nas ejercen act¡vidad empresarial bajo
las modalidades señaladas, serán sujetos del IGV cuando efectúen cualquiera de
las operaciones comprendidas en el arllculo 1' del TUO de la Ley del IGV, sin
necesidad que se verif¡que la hab¡tualidad en la realización de tales operac¡ones.

Oe otro lado, es pertinente mencionar que los sujetos bajo comentar¡o se
encontrarán exonerados del IGV cuando re-alicen las operaciones contenidas en los
Apéndices I y Il delTUO de la L€y dal IGV(').

CONCLUSIONES:

1. Las Comunidades Campesinas del departamento de Lima se encuentran
inafectas del lmpuesto a la Renta.

2. En cuanto al lGV, Ias Comunidades Campesinas del departamento de Lima que
no realicen actividad émpresarial serán sujetos del impuesto ún¡camente en la
medida que efectúen, de manera habitual, las operaciones comprendidas dentro
del ámbito de aplicación de este impuesto, excepto la importación de b¡6n€s.

Por el contrario, en caso ejerzan actividad empresarial bajo las modalidades
señaladas en la Ley de Comunidades Campesinas, serán sujetos del IGV
cuando efechlen cualquiera de las operaciones comprendidas en el artlculo 1"
del TUO dE la Ley del lGV, sin necesidad que se ver¡fque la habitualidad en la
réallzación de tal6s operaoiones.

Sin embargo, 6n ambos casos, se encontrarán exoneradas del IGV cuando
realicen las operaciones contenidas en los Apéndices I y ll del TUO de la Ley
del lGV.
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2 Exoncraclón vlg€nté hlsta .l 30.6.2010.

El Apéndlo6 | compronde p ncjpalmente a las operaciones exoneredas del IGV conteñidas en partidas
rránoclrri¡a rcrpoclo a la vcnta an él prl8 o impodaclóñ dc bl6n68 pdmáio3 d6 origan vagrtal, animal y

Por !u part!, 6l Apóndlca llconlene los scrvlcios oxonorados d6lcitado lmpuaato,
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